
16830 ORDEN de 26 de mayo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «General Química, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de cadmio y selenio, y la 
exportación de pigmentos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por 'a Empresa «General Química, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de cadmio y selenio, y la exportación de 
pigmentos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—E : autoriza e! régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «General Química, S. A.», con domicilio 
en Comunión-Lantárón (Alava), y NIF A-01001908.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Cadmio, con una riqueza del 99/100 por 100, posi
ción estadística 81.04.16.

2. Selenio, con una riqueza del 99/100 por 100, posición 
estadística 28.04.50.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
I. Pigmentos amarillos a base de sulfuro de cadmio con 

un contenido de cadmio del 68/81 por 100, P. F. 32.07.76.
II. Pigmentos rojos y ' anaranjados a base de sulfoseleniuro 

de cadmio, con un contenido de cadmio del 77/82 por 100 y de 
selenio del 7/23 por 100, P. E. 32.07.76.

Cuarto.—A efectos contables se éstablece lo siguiente:.
— Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno 

de los productos señalados, se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se 
devolverán los derecho, arancelarios, según el sistema a qüe se 
acoja el interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

En la exportación del producto I:
A por 1,02 kilogramos de mercancía 1.
En la exportación del producto II:
A por 1,04 kilogramos de mercancía 1.
B por 1,02 kilogramos de mercancía 2.
Siendo A y B, respectivamente, los porcentajes de cadmio 

y. selenio en los pigmentos exportables.
No existen subproductos y las mermas están contenidas en 

las cantidades resultantes.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su oaso, solicitar 
la prórroga con tres mesés de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comecio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al .extranjero.

Séptimo.—El plazo para la tranformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 10 de no
viembre de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Ministrio 
de Comerció de 24 de febrero de 1078.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en 
el partado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solcitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las

correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico .de perfeccionamiento activo y el 
sisteipa elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los .roductos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria- y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el-14 de noviembre de 1981 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución. Fara estas exportaciones 
los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» "núme
ro 165)

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Etado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín .Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presenté Orden se considera con
tinuación del que tenía la firma «General Química, S. A.», según 
Orden de 22 de octubre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 
14 de noviembre), a efectos de la mención que en i as licencias 
de exportación y' correspondientes hojas de detalle, se haya 
hecho del citado régimen, ya caducado o de la silicitud de 
su prórroga.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ¿6 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.
limo. Sr. Director general de Exportación.

16831 ORDEN de 28 de mayo de 1982 por la que se auto
riza a la firma «Industrias Murtra, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de hilados continuos de poliéster alta 
tenacidad y la exportación de cintas de fibras con
tinuas de poliésteres.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Murtra, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de hilados continuos de poliéster alta tenacidad 
y la exportación de cintas de fibras continuos de poliésteres,

• Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias Murtra, S. A.», con domi
cilio en calle Caspe, 66, Barcelona y N. I. F. A-08-008013.

Segundo.—Las materias de importación serán las siguientes:
Hilados continuos de poliéster, alta tenacidad, blanco o color 

tipos 1.100/100 detex o 550/50 detex (P. E. 51.01.27).
Tercero.—Las mercancías a exportar serán:
Cintas de fibras textiles sintéticas continuas de poliésteres, 

¡color o crudo blanco natural (P. E. 58.05.90.2).
Cuarto.—A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de los mencionados hilados conte

nidos en las cintas exportadas, se datarán en la cuenta de admi
sión temporal o se podrán importar con franquicia arancelaria o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 102 kilogramos con 40 gramos de hilo 
contnuo de poliéster de las mismas naturaleza y características.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 de la mercancía 
importada. No existen subproductos.


